
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CDMX, a 21 de septiembre de 2022

EL COMITÉ TÉCNICO

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”
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BECA PARA APOYO A GRUPOS 
VULNERABLES PROVENIENTES DE ZONAS 

MARGINADAS DEL PAÍS 
2022-2023
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Provenir de un hogar cuyo ingreso mensual sea menor o igual a cuatro salarios 
mínimos.
Contar con inscripción ordinaria y ser vigente en el semestre 2023-1.
Ser alumna(o) regular.

Esta beca NO ES COMPATIBLE con las becas de Manutención, Excelencia Bécalos 
Licenciatura, Mujeres Universitarias, Fortalecimiento académico y Alta Exigencia 
Académica, Becas Benito Juárez, STUNAM, AAPAUNAM, Beca Grupos Vulnerables 
2022, o cualquier otra beca de tipo económico con objetivo similar.

Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar una beca a las 
aspirantes que cumplan con los requisitos, la selección se realizará en función de los 
siguientes criterios:
a)Mayor necesidad económica;
b)Mejor desempeño académico;
c)Entidades y municipios con mayor índice de marginación.

La beca consiste en un apoyo económico por un monto total de hasta $10,000.00 
(diez mil pesos 00/100M.N.), el cual será otorgado mensualmente a partir de la 
publicación de los resultados, durante el periodo comprendido de septiembre de 
2022 a junio de 2023, siempre y cuando las(os) alumnas(os) permanezcan 
inscritas(os) en el ciclo escolar 2023-2.

Las(os) interesadas(os) en solicitar la beca deberán ingresar a la página de la DGOAE 
(https://www.dgoae.unam.mx) o al Portal del Becario 
(https://www.becarios.unam.mx) para leer la convocatoria completa.
Ingresar al Sistema INTEGRA (https://www.integra.unam.mx), proporcionar usuario, 
contraseña y completar la solicitud oficial de ingreso a la beca, con el cuestionario 
socioeconómico que se indica. Una vez que la solicitud haya sido finalizada, deberán 
imprimir y conservar el comprobante que emite el Sistema INTEGRA, el cual servirá 
como acuse de recibo.


